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AhVÍKÍH^C}A.

Las leyes y la».t58í>3í*icíoujj efa- 
ós del Go’^’^vno aoi» o&iigatoriaá p 
sada cap..je provincia desde qu se 
publiquen «llcialiíienie en ella y cua- 
ifü dias dospufes para ios deiuas pue* 
6 iva de la uHsuia provincia.

(¿f^ «*• <f tí* Aí tK b.fcf í- lií UÔ )

SE SUSCRIBE.

cIN LOGROÑO .

Ctnpr«et»«, l.llOjKrwrí« y llfereri» de S>. «iííf«TI?* 
«)tlT«:VKl>A, ITÍepettdo 53 y EmaeloR 5.

tEN PF?OVINCIAS.

F.« !»» ppl«e!j»ale» llbrerl»»*

PRBClO DE SUSCRIC16N.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis’ 64.—Por 
un año, 120.

Emro.—Par un mes, i6 . — Pai 
tres id, 44.—Por seis id.» 84.— er ld 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTQ LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSdO DEMINISTRlS

6S. MM. el Uey Ü. AUo.iso y i 

la Heina Doña Maria Cristina^ 
(q. D. g.), continúan en esta Gór 
te sin novedad en .su importante 
«alud.

De igual beneficie disfrutan
S, A. R. la Berma. Sra. Prince­
sa de Asturias, S. M la keina 
Madre Doña Isabel y las Serení­
simas Sras. Iníttutas Doña Muría 
de la Paz y Doña María Eulalia.¡

miSTERlO DE FOMENTO. 

beau decreto.

(Ccntinuacion )

Los de Derecho romano prece­
derán á los de Derecho civiles- 
pañol y al de Instituciones de 
Derecho canónico, y los de De­
recho civil español, al del mer­
cantil y penal.

La disciplina eclesiástica se 
cursara despues de laslnstitucio-^ 
ríes de Derecho canónico, y la 
Teoría de ios procedimiento.s y j 

.práctica lorense despues del De-l 
recho cil español. I

Art. 26. las asignaturas de 
Economía política y Derecho po- j 

ílíticoy administrativo se estu-j 
i diarán en el periodo de la Licen-1 
^ciatur.a de la Sección de Derecho 
i civil y canónico en el órden que 
j prefieran los alumnos.
I En la Sección de Derecho'ad- 
í ministrativo el estudiode la Elo- 
tnomía política precederá al de» 
i Instituciones de Hacienda públi- 
!ca de España, y el del Derecho 
político español al del compara­
do.

Art. 27. Los alumnos que 
havan estudiado en la Sección dej 
Derecho civil y canónico los Ele-j 
mento.s de Derecho civil y Espa- i 
íiol y los elementos del mercan­
til v del penal, estarán dispensa­
dos* de cursar la de Nociones de 
las mismas materias en la sección 

ke Derecho administrativo.
¡ Art. Í28. Las nociones de De- 
irecho civil, mercantil y penal se 
lestudi-rán en la Escuela superior 
del Notariado. i

Art. 29. La distribución nor-j 
mal íle los estudios en la Facul­
tad de Derecho es la siguiente.

Período de !ü licenciatura.
Derecho civil y canónico.

i Primer grupo. Prolegómenos 
del derecho, historia y elementos 
de derecho romano. Primer cur­

so.
Historia universal. Primer cur­

se.
Literatura general.
Segundo grupo: Elementos de

'derecho romano. Segundo curso. 
i Economía política y estadis- 
. tica.

Historia universal. Segundo 
curso.

i Literatura griega y latina.
i Tercer grupo: Derecho civil 
’español. Primer curso.
i Derecho político y administra­
tivo.

Derecho canónico. |
Literatura española.
Cuarto grupo: Derecho civil 

español. Segundo curso 
Disciplina eclesiástica.
Quinto grupo; De’^echo mer­

cantil y penal.
Teoría de los procedimientos 

¡judiciales de España y práctica 
¡forense.

1 Derecho administrativo.

Primer grupo: Historia univer- 
'sal. Primer curso.

Lilerutiira general.
Nociones de derecho ci vil mer­

cantil y penal de España. 
! Segundo grupo: Historia uni- 
I versal. Segundo curso.

Lileratura griega y latina.
Derecho político y administra­

tivo español.
Economía política y estadísti­

ca
Torcer grupo; Literatura espa-

Instituciones de Hacienda pu­
blica en España.

Derecho político comparado.

Periodo del doctorado.
Derecho civi'y canónico.

Filosofía del derecho y dere­

cho internacial público. 
Historia general del derecho. 
Historia eclesiástica, concilios 

y colecciones canónicas.

Derecho adminitiratino.

Filosofía del derecho y dere­
cho internacional público.

Historia y examen crítico de 
los principales tratados de Espa­
ña con otr as potencias.

Faiullad de ciencias

Art. 30. La facultad de cien­
cias se divide en las secciones de 

Físico-matemáticas.
Físico-químicas.
Naturales.
Art. 31, En la Universidad 

Central se cursan los estudios 
completos de las tres secciones 
en qne se divide la Facultad de 
Ciencias.

En la de Barcelona, las corres­
pondientes al periodo de la Li­
cenciatura en las Ciencias Fisico­
matemáticas y Físico químicas.

En las de Granada, Santiago, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza se cursarán por lo me­
nos las indispensables para las 
carreras de medicina y í'armacia 
hasta que puedan establecerse las 
asignaturas comunes á las tres 
secciones.

Periodo de la licenciatura

Art. 32. Los estudios del pe-
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riodo de la licenciatura comunes 
á las tres secciones, son: 

Análisis matemáticas, 
Geometría.
Geometría analítica.
Química general.
Ampliación de la física.
Historia natural.
Cosmografía y física del globo.
Dibujo lineal y lopográííco* 

Los especiales de la sección de 
ciencias físico-matemáticas son: 

Cálculos diffrencial é integral, i de física y cálculos diferencial é
de diferencias y variaciones.

Mecánií a racional.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Física superior.
Ejercicios prácticos de física.
Los de la sección de ciencias 

físico-químicas, son:
Química inorgánica.
Prácticas de química inorgáni­

ca.
Química orgánica.
Prácticas de química orgánica.
Ejercicios prácticos de Física, 
Dibujo aplicado á las Ciencias

Físico-químic¿is.
Los de la sección de Ciencia» na­
turales son:

Organografia y Fisiología ve­
getal .

Minerología. ।
Zoografía de vertebradas vi­

vientes y fósiles.
Zoografía de moluscos y zoófi­

tos vivientes y fósiles.
Zoografía de articulados vi­

vientes y fósiles.
Fitografía y Geografía Botáni­

ca.
Geología, con ejercicios prác­

ticos y excursiones cien líricas.
Dibujo de aplicación á las 

Ciencias naturales.
Los cursos de mineralogía, 

zoografía y fitogrofía, se darán 
con ejercios prácticos.

Periodo del Doctorado.

Los estudios del periodo del 
Doctorado en la Sección de Cien­
cias físico-materna ticas son: 

Astronomía leórico-práctica.
Física matemática.
En la Sección de Ciencias fí­

sico-químicas;
Análisis química.
Práctica de análisis química.
En la Sección de ciencias na­

turales:
Paleontogía estratigráfíca.
Anatomía comparada.
Histología (facultad de Medi­

cina).
Art. 33. Se dividirá en dos 

cursos cada una de las «asignatn- 
ras de análisis matemático é his­
toria natural de los estudios co­
munes á las tres Secciones, y la

1 de física superior de la de cien- 
Icias físico-matemáticas.
j Uno de ios cursos de historia 
¡natural comprenderá la minera- 
! logia y la botánica, y el otro la 
í zoología.

El primer curso de física su­
perior comprruderá la acústica, 
el calor y la luz, y el segundo la 
electricidad y e! magnetismo.

Arl. 34. Serán de elección 
diaria los cursos de ainpljacion

1 ¡integral, y ios demás de elección 
j ¡alterna.
I ! Los ejercicios prácticos de 
I I ampliación de La física, de física 

superior y de química alternarán 
con las lecciones teóricas, dán­
doles la mayor extension y de­
sarroyo posible.

La geometría la explicará uno 
de los profesores de análisis ma­
temático.

Los do.s cursos de historia na­
tural estarán á cargo de dos pro­
fesores en la Universidad centra 
y de uno solo en la de Distrito.

Los dos cursos de historia na­
tural estarán á cargo de dos pro­
fesores en la Universidad cen­
tral y de uno solo en la de dis­
trito.

Los dos cursos de física supe­
rior los explicará un mismo pro­
fesor.

Las prácticas de física y quí­
mica estarán á cargo de los auxi­
liares ayudantes bajo la inmedia­
ta dirección de ios catedráticos, 
ios cuales certificarán acerca de 
la puntual asistencia á los ejerci­
cios de la aplicación y aprove­
chamiento de los alumnos.

Art. 33. Los cursos primero 
y segundo de una misma asigna­
tura se estudiarán en el órden 
numérico de los mismos.

El estudio de las asignaturas 
comunes á las tres secciones, ex­
ceptuando la cosmografía y la fí­
sica del Globo, precederá al de 
las especiales de cada sección.

La asignatura de cálculos pre­
cederá á las de mecánica, geode­
sia y físicií superior.

Lq de química inorgánica á la 
asignatura de la orgánica.

Las de organografía y fisiolo­
gía animal y vegetal á las res­
pectivas de zoografía y fitografía.

I Las de mineralogía y cosmo 
grafía á la de geología.

Art. 36. La agrupación nor­
mal de los estudios de esta facul­
tad es la siguiente:

Período de licenciatura.
Estudios comunes á lastres secciones.

Primer grupo. Análisis ma­
temático, primer curso, 

k

Geometría.
Química general.
Mineralogía y Botánica.
Segundo grupo. Análisis ma­

temático, segundo curso.
Geometría analítica.
Ampliación de la Física. 
Zoología.
Dibujo.

Estudios; especiales del periodo
de la Licenciatura.

Ciencias Físico- matemáticas.

Primer grupo, f'.álculo dife­
rencial é integral.

Geometria descriptiva.
Práctica del curso de Amplia­

ción de la Física.
Segando grupo. xMecánioa 

racional.
Gosmografí«a y Física «tel Glo­

bo.
Física superior, primer curso.
Prácticas de Fí.dca.
Tercer grupo. Geodesia.
Física superior, segundo cur­

so.
Prácticas de Fí'ijca.

Ciencias Físico-químicas.

Primer grupo. Química inor- 
ganicíu

Prácticas de Química inorga­
nica.

Prácticas de Ampliación de la 
Física.

Segundo grupo. Química or­
gánica.

Prácticas de Química orgáni­
ca.

Cosmografía y Física del Glo­
bo.

Ciencias naturales.

Primer grupo. Anatomía y 
Fisiología animal.

Anatomía y F.siología vege­
tal.

Mineralogía
Cosmografía y Física del Glo­

bo.
Segundo grupo. Zoografía 

de vertebrados viviente y fósiles.
Zoografía de articulados.
Zoografía de moluscos y zoó 

ritos. j
Fitografía y Geografía botani 

ca.
Geología.
Estas asignaturas se darán con 

sus correspondientes prácticas.

Periodo del Doctorado.

Ciencias Físico.-maternaticas. 
Astronomías teórico- práctica.!

Fisic«a matemática

Ciencias Físico.--quimicos.

Análisis química.
Prácticas de análisis química*

Ciencias naturales.

Paleontología estratigráfíca
Histología normal (Facultad 

de Medicina.)
Anatomía comparada.
Art. 37. Los actuales licen­

ciados en Ciencias exactas po­
drán cambiar su titulo por el de 
Ciencias Físico-matemáticas pro­
bando la asignatura de Física su­
perior y las prácticas de Física.

Los Licenciados en Ciencias 
Físicas podrán obtener el titulo 
de Licenciado en Ciencias Fisico­
matemáticas probando las asig­
naturas de Cálculos, Geometría 
descriptiva, Geodesia y Mecáni­
ca.

Facultad de ÍHedicina.

Art, 58. Las enseñanzas de 
la Facultad de Medicina se dan 
en las Universidades de Madrid. 
Barcelona, Granada. Santiago. 
Sevilla; (Cádiz), Valencia, Valla­
dolid y Zaragoza, y en las Es­
cuelas de Salamanca y Sevilla.

Art. 39. Los estudios’de 
esta facultad son los siguientes:

Periodo de la licenciatura.

Anatomía general y descripti­
va y elementos de histología nor­
mal.

Ejercicios prácticos de osteo­
logía y disección.

Fisiología humana.
Higiene privada.
Paleología general con su clí- 

uica y anatomía é histología 
patológico-generales.

Terapéutica, Materia médica 
y Arte de recetar.

Patología especial médica.
Patología especial quirúrgica.
Obstetricia y enfermedades de 

la inuger y de los niños.
Clínica médica y Deberes del 

Aíédico en el Ejercicio de su pro­
fesión.

Clínica quirúrgica.
Clínica de Obstetricia.
Anatomía quirúrgica, opera­

ciones con su clínica, apósitos y 
vendajes.

Mediciníi legal y Toxicología.
Higiene púb’ica.
Se requiere además el estudio 

délas siguientes asignaturas de la 
Facultad de Ciencias:

Ampliación de la Física,
Química general.
Historia natural.

(Se continuará^
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Administración . Provincial — GOBIERNO CIVIL.
FSTADO de los anrovechamientos de pastos que se han de inutilizar en los montes públicos de esta provincia en virtud de Real órden fe- 
^"Jha^ de Agosto^nltimo aprovatoria del plan provisional cuyos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo al pliego de

condiciones que queda inserto en el Boletín (f/lcial de ave;. (Conclusion.)

.telos^Suenos deb^S^deb. qu'SJS et « J CUSE ÜB L.eK^l — 

de los montes. ejeciUtse el aprese, apiovetlianncnlr. GANADOS. . ’

. * • 0 ® *** « celebrarse las
« u 1 Pía. Cít subastas

»5 3
Manzanares de Kioja. ¡MuDitlmo ó Hajeilo. Pago Ii,.0 tasación. 630 lio SOi . id. 9 de Octubre á las 11 de la niaú.na.
Ojacastro. ¡Monte grande. Remate 530 1.0 .J

id jMuine njayoi. üsopiop.o. 9 Octubre á las 11 y li2 de la manaoa
ití: {San Quites. Hema?. | 9 de Octubre â las 12 de la mañana.
itj. Zabanula H. 125

Paaucngos. Hasosnal. Montes Onaos ?í cnn 200 »»' 80 »» id.
V Escarrueta. Uso propio. il >^0 200 .

id- Vaihleugua. I^go Upo tasación.| 500 .. .d.

^ïJrZ“'"' Xa'ó Montcarriba. ‘iZ ' i»?» 100 I2O' »0 40 id. 500

Sanlnr-líjo. Urgnirrs 6 Umbría de
X r c 11 ’i n • ’Ul •

Valgaílon. Cantabnes o monte í 5qq 100 ,,, ,» ¡^j I75 11 de Octubre à las 11 de la mañana.
Valgaoon y Angula. U&. S^Xi»- | _ _

Tamaíaria. Remate. ,200 100 »» »■ •» id. SSO ti Octubre a las H 1|2 de la maO.na.

Villaria Quintana y Co- , u 11
«mineros Moule redondo, Hoyo | 2| ¡¿ 488

malo y Cerro Hayedo. Uso propio 122 4
itl. ftebollar. id. , 12 de Octubre á las 12 de la mañana.

Villana Quintana. S Sebastian Castrejon. Remate. 200 40 ...
Villaria Quintana (Quiiv . anz f;? 97 <6 18 id 137

lana,.) La Dehesa Uso propio. zü4 oo 27 10 ‘o m.
id. Esquerra y Valle Cam] í . .57

naoar. P3go tipo tasación ¿04i ao 27 tb 1» id. Id
‘ . u 4001 60 20 »» •» id. 140“aF Uso propio. 1 400! - 50I - W 1^00

Partido Judicial (le Torrecilla de Carneros.
Aiamll. ,La Dehesa. ¡Uso propio, ,200, 80 30 32 ... Todo abo foret. | 156

id. Monte de las Malas. Uso pr pío. l',,,' .. to ». »• id' 10 8 Octubre á las 11 de su mañaui.
id .Montecillo. iR-male. | »’» *;

n’r*- « í‘ »“ Mi ’0
Cabexoo. La ikliesa. .1 ,

''Tcio:::‘" tipo tasación. ¿ 70 .. .. » W. .30 50

„ ’?,• ' ■r^,>-'»H;P''Mhehesa. Uso propio. 00 nO .. oO 60 ^d.

’I-” a >b-.sa véia Pago tipo tasación. 200 30 40 200 id. 500D.-besa^l. Usf propio. 400 200 80 1211100 id. 690
i,l. Vacari» Pago tipo tasación. 140 ». ». a» »• id. ^5

,, «0. •“ ' «i 1«

? “"■ VÚ... de'l'í'aiar. id 500 200 70 90 '0 id. 340
‘‘’"id** M"6<« Kayorí ' Pago tipo Irsacion. 1400 150 .... »• ». id- «50

‘-“í « ’’ s “> " -‘i

c-» V JSS' - - » 3:

Lumbreras. Dehesa Laslernal. Uso propio. SaO 140 100 Ga oO id. oo
id P.igo upo tasación. 2(100 loO •» »» »>> '1. 1^: Dehesa de las Matas UsS propio. 320 .. 100 100 0 , . 2 8

id Terrazas y Peña-Oreja id. , 400 50 .. ». »• d. 76
¡ j i(j Pago tipo tasación 601 30 »» »» »» d. V

r"'- SSSÍ^ Sí,sus::a: 4

ÑXe» ^üeí» V Pago Privativo id. . « »• 5« .... ». id 50

■'id.' ií.' „ . Pago tipo lasaciOD. 300 .. ». .... ». . ■’ g de üclubra á las 11 de la maBaua.
id Dehesa y Pago Privativo Remaic. ■« 1-0 »• »' ■ »«

Nestarea v Torrecilla Moncalvillo. Oso propio. »’ •" *• " j ’ i jq
id-' i'j- rXiT ' •» »00 ». •• •»! id'- 1 50 8 Octubre y It li2de la mañana.

Niev-r A,d,ll¿. Uso propio. 50, 10 .. .» .q id. ^»0

id Dehesa del Motile i’C i „ ., 900
i/ Moho’j y agregados» |9ü| 85 12 Octubre á las 11 de la m ñaua.

id’. La Solana. Uso propio. »«' 30 10 10 ».j id.
Pininos. Ttbia Hayedo y Dehesa. id. ,^53

“■ teuMtiu. t •• s y- 111¡jR PeOas malas. Pago iipo tasación 620 2151 ». 26 50, id. 200 |
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nombres NOMBRES. CONT.EPT.A 1
de los pueblos duerios 

de los montes.
de ¡os montes donde debe 

ejecoiar.se el aprove* 
< hamiento.

que se conerde el 
aprovei haudf nlo.

NUMERO Y CLASE DE 
GANADOS.

TIEMPO QUE 
debe diiiür <1 
aprovecha

tasaci. n
inipoite.i <*hMCi'VUCÍOI]«M .

■ira^K^JEiEossaaaaBrasaaEaaina! mb'hii).
wí«<S3Csa»xwce«LHí¿c

i 

■..U.-4Í6Í.Í.JÍ.A ME^BI

1.
O

a D '■ i'i '¡>! bao de ce’rb í.r.s^
ft *. 7 /8. Ctt .batfi-s

"5 •«w h— c

Habanerj.
Ko.vllo (El)

La Dfh'sa.
La Agerzaoa.

'Pago tipo ion.
¡Remate.

► i

500
100

! lot 
li

, OG ¿Ü j GC Todo ano ÍmsH. I 440
11 de Octubre á ¡as 11 .le »11 nnúana

id.
id.
id.

San Roman
San Roman

Heras de Monte mediinr
» l> » » •• i i. 40

iX’ed 1,-1.)

y Dehesa. 
Marrojtras. 
El Pinar. 
Dth .sa Boval.

id

jüs» propio, 
id.

¡Remsle
'Uso propio.

i/i

70
50 

‘¿00
100

»> »
» » 
50 
«0

;G
20 
» •
5í

»» 
» * 
> > 
50

»» 
))» 
»• 
80

i 1. 
id 
id 
id.

2 1
52

105
172

jll Octubre à las 11 i[2 de la mañana 
1

Sao Roman 
La Santa, 

id.
Santa Maria.

(Vadillos
i 
!

D' besa Moule.
El Monte.
Dehesa Boyal.
La D ')ips;i

1 lu
í ÎI

100 
‘200

1000
1000

40
50

250
2.50

26 
»» 
))» 
12

15
i 40
! 50
1 56

50 
60
30 
» »

id.
id.
id.
id.

100
174
401
571

i1
i

id.
Santa Maria.
Soto (Treguajantes )
Terrobi

id.
Torrecilla.
Torre.

id

î id.
¡Hayedo.
¡Las Cuestas. 
¡La Dr besa.
¡Dehesa Royue.d 
¡Espinedo.
¡Dth .sa Boyal

! lu.
Pago tipo tasación, 

id
Uso propio
Uso propio.

10. 
id.

P kgo tipo tasación
Uso } ropio.

Id.
OI

» » 
loo 
200 
200 
ROO 
800 
400

> »

» •
50
50 

5t0 
250 
200 
200

70

12 
» » 
»» 
))» 
» ■ 
)..
70 
20

1 30

i »»
40

i 30
50
N»
60

50 
» »

1 50

1 * ” 
»»
N*
50

id. 
id. 
id. 
id, 
id 
id.

‘ id. 
id.

72
75

151
371
270
320
167
165

i

i1

Torre muña, 
id.

Torremuúí y

¡Dehesa hoyo de la Sierra 
¡Dehesa del Pa laucar.

Cornu ñeros i Monte Real. ¡

150
80
70

50
40
40

20
60
35

60
50
28

50
25
30

id. 
id. 
id.

330
214

id.
Trevijabo. 
Villanueva, 

id.
Vdloslada. 

idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem, 
idem.

1

, . ¡Dago tipo tasación.
¡La D hesilla, '(/‘O propio.
-Mon león. i jj,
Bilan». ¡I’ igo tipo ta-aeion.
Dehesa de la Antigua. Uso propio.
Deh^.si Rebollar í ¡p,
MoniaRO. ¡Remate.
La .Matanza. ¡ ¡ j
-Monies iMüdre.s. ¡Uso propio.
El Sohucal. iRemale.
La Terableda. i.i

» »
1000 

50
450 
450 

2200
.) » 

H00( 
12001 1» D.l 
lool 
5oo! 
5001 {

» > 
1000

G4 
100 
100

»>) 
200 
100 
200

8®, 
.SO

»» 
80
» » 
60
60
»») 

500
» »
» » 

500
»»

>•
)) » 
64 
25 
25

100
» »
» »

100
»» ¡

500 
»» 
» • 

loo 
too

* » 
»» 
»»
D» 
»» 
»■

id 
id« 
id. 
id. 
id. 
id. 
id- 
id. 
id. 
id. 
id.

500 
1610

75 
705 
551
26 i 
600 
375 
500 
240
105

l¿ Octubre íí las II de la mañaiii, 
12 Octubre a las 11 I j2 Je la miñaft »

2 Octubre à Iss 12 de I4 maOina.
idem. \ümbfia Valdeblasco !

íL 1
» «
50

M» W » ; » •
N*

di. 125
150

2 Octubre à las 12 l¡2 de la oiañioa 
2 Octubre á la una de la larde.

Logroño 2 de Setiembre de Í8¿0.—El ingeniero jefe, Faustino Bellido.

JUZGADOS DE 1? INSTANCIA,

AHXEDO.
OBSERFATOaiO UETEOROLOEICO DE LOGROÑO.

Don G ib" el Martin Juez de piimera 
instancia de este partido de Arnedo.

Par la presente se cita (lama y em­
plaza â los que se e eeii con derecho á 
la here ocia de l). Muniiel Antonio l’e- 
rez y lier s de estado viudo, naliral v' 
vecno que íiié deesla ciudad el cual i 
falleció í,in disposición leslainenfaria el

Dia 9 de Setiembre de 1880.

(Ji*-? y ocho do seííenibre de rnii
ochocientos ciiicu'^nia y uno pira que 
dentro del término (!e tíeinla dias à' 
contar desde b lOïtrcion de «sleedicto^ 
en el Boletín Oficial de esta provincia J

—  . . S t w » f u VIO I

comparezcan á deducirlo en este Juz-f 
gado, en la inteligencia de que pasudo' 
siu veriíicarlo les parará ti p, rjuicio 
que haya lugar.

Dado en Arnedo á veíoiiheit de 
Agosto de mií ochocientos echent^. - 
Gabriel Martin,— Por inamUdo de 
S. S,* Toribio José Irizar,

Logroño.—Imp. y ,it. de A.OrUwed». ‘

HORAS.

Bai ó ne- 
tro eu 

milimetr.

P?lCRO.McTllO.

VIENTO.

TERMOMlTROS 
en

grades tci.od. rudos.

•Agua eva 
porada en 
miiimel

1
Lluvia 

en mili 
me tres.

¡Ozoí.ó- 
j metro 
i en 21. 
igraüos

Estado 
del 

cielo.
ÍHumeJud. Tension 

del vapor
■ lia — — —■ —— «avM. «-11 rn .«.«> «M. —. »!■ «. « M-** III ■ —_ — ! — — _

9 mañana 724'45 88 15'90 E. calma.
Mínima á la sombra 14'8. 

20'8

Mínima irradscion 7*5.
íMáxirna al sol 48*7.

5 5
Inapre­
ciable. 8

Nuboso.

5 larde. 722'5-2 76 17'56 N. 0. calma 2P6 id.
} Máx*ma á la sombra 50*5.


